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PUBLICACIÓN CITACIÓN  
PARN-P-005 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 
 
 

Que se solicita comparecer a la diligencia de notificación personal de los siguientes actos administrativos, a través de esta publicación en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería, por desconocerse la dirección de notificación, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

 
FECHA FIJACIÓN: 20 de enero de 2026 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 26 de enero de 2026 a las 4:30 p.m. 

No. 
 

EXPEDIENTE 

 
PERSONA CITADA 

 
RESOLUCIÓN 

 
FECHA 

 
RESUELVE 

 
CITACIÓN 

1. EBO-091 EDWIN ANTONIO CUERVO VALBUENA 
BENJAMIN PACHECO ARCOS 

VSC-3902 31/12/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO 
DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCION VSC No. 000188 

DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESION No. EBO-091” 

20269031150931 
20269031151001 

2. IJV-11331 ALFREDO NIQUEPA JIMENEZ VSC-3897 31/12/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO 
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC 
No. 000329 DE 10 DE MARZO DE 2025, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. IJV-11331” 

20269031150911 

3. IEE-11161 ALEXANDER JIMENEZ SOCHA VSC-3766 26/12/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO 
DE REPOSICION CONTRA LA RESOLUCION VSC No. 000242 DEL 27 
DE FEBRERO DE 2025 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No 

IEE-11161” 

20269031148891 

 
 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELS 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



Radicado: 20269031150931
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 19-01-2026 07:56 AM

Señor:
EDWIN ANTONIO CUERVO VALBUENA

SIN DIRECCIÓN 

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente EBO-091,  se  ha proferido RESOLUCIÓN VSC No.  3902 de 31 de
diciembre de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO
DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCION VSC No. 000188 DEL
23 DE FEBRERO DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No.
EBO-091”. La cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, les solicito
se  acerque  al  PUNTO  DE  ATENCION  REGIONAL  NOBSA  ubicado  en  el
Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo de atención
participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia Nacional De
Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 19-01-2026 07:56 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. EBO-091

Página | 1 

Firmado digitalmente por 
LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO 
Fecha: 2026.01.19 18:11:55 
-05'00'



Radicado: 20269031151001
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 19-01-2026 07:56 AM

Señor:
BENJAMIN PACHECO ARCOS

SIN DIRECCIÓN 

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente EBO-091,  se  ha proferido RESOLUCIÓN VSC No.  3902 de 31 de
diciembre de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO
DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCION VSC No. 000188 DEL
23 DE FEBRERO DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No.
EBO-091”. La cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, les solicito
se  acerque  al  PUNTO  DE  ATENCION  REGIONAL  NOBSA  ubicado  en  el
Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo de atención
participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia Nacional De
Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 19-01-2026 07:56 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. EBO-091

Página | 1 

Firmado digitalmente por 
LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO 
Fecha: 2026.01.19 18:10:56 
-05'00'



Radicado: 20269031150911
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 19-01-2026 07:56 AM

Señor:
ALFREDO NIQUEPA JIMENEZ

SIN DIRECCIÓN
ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente IJV-11331, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 3897 de 31 de
diciembre de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No.
000329  DE  10  DE  MARZO  DE  2025,  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE
CONCESIÓN No. IJV-11331”. La cual debe ser notificada personalmente, por
lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo
de atención participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia
Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7,
piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 19-01-2026 07:56 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. IJV-11331

Página | 1 

Firmado digitalmente por 
LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO 
Fecha: 2026.01.19 18:23:02 
-05'00'



Radicado: 20269031148891
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 13-01-2026 09:29 AM

Señor:
Alexander Jimenez Socha

SIN DIRECCION

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente IEE-11161, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 3766 de 26 de
diciembre de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO
DE REPOSICION CONTRA LA RESOLUCION VSC No. 000242 DEL 27 DE
FEBRERO DE 2025 DENTRO DEL  CONTRATO DE CONCESION No  IEE-
11161”. La cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, les solicito se
acerque al PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro
5  Vía  Sogamoso  sector  Chamezá  –  Nobsa  o  al  grupo  de  atención
participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia Nacional De
Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 13-01-2026 09:29 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. IEE-11161

Página | 1 

Firmado digitalmente por 
LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO 
Fecha: 2026.01.14 08:40:50 
-05'00'
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